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1. OBJETO DEL PROCESO 

53600C1311 MANTENER BATERÍAS DE BAÑOS PORTÁTILES DE LOS AEROPUERTOS E INSTALACIONES ADSCRITAS A LA REGIONAL ORIENTE.

1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

a) Dar cumplimiento de todas las especificaciones y condiciones técnicas descritas en el Formato No. 8 Especificaciones Técnicas.
b) Asumir el costo de la carnetización de todo el personal que vincule para el cumplimiento del contrato, conforme al procedimiento que le señale la administración del aeropuerto. La administración del aeropuerto dará la información sobre el precio de este servicio.
c) Se compromete para con la AEROCIVIL a pagar a su personal los salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que se deriven de la ejecución del presente contrato de conformidad con lo establecido en las normas que regulan la materia, así como cumplir con las demás disposiciones laborales aplicables.
d) Se compromete a tener vinculados a sus empleados permanentemente y mientras dure la ejecución del contrato a los sistemas de previsión social, salud, pensión y riesgos profesionales, de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2002, el Decreto 1295 de 1994 y demás normas que regulen la materia, al pago de contribuciones parafiscales, y a salir al saneamiento y defensa de los derechos de la Aerocivil, en el evento de reclamaciones de terceros por causa o con ocasión de la prestación de los servicios.
e) Está obligado a responder a la AEROCIVIL por las eventuales reclamaciones laborales derivadas de la ejecución del contrato; así como por los perjuicios que por motivo de su negligencia, imprudencia o impericia se causen a las personas y/o los bienes de la AEROCIVIL o de terceros con ocasión de la ejecución del contrato.
f) Colocar las respectivas señales de seguridad con el fin de evitar posibles accidentes.
g) Mantener en perfecto estado de aseo y orden el área de trabajo y las zonas aledañas a las mismas.
h) Implementar y hacer seguimiento a un programa HSSE, para todo el personal involucrado en la ejecución del contrato.
i) Asumir los riesgos a su cargo, conforme a la distribución de los mismos contenidos en el Formato No. 9 Matriz de Riesgos.
j) Dar a conocer a la AEROCIVIL cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.
k) Cumplir con el plan de garantías ofertadas.
l) Responder ante AEROCIVIL por las fallas que le sean atribuibles respecto del objeto del presente contrato y los demás documentos vinculantes del proceso.

1. CARACTERÍSTICAS, ACTIVIDADES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La UNIDAD ADMINISTRATIVA AERONAUTICA CIVIL REGIONAL ORIENTE, dentro de sus funciones, debe propiciar un ambiente laboral óptimo para el desarrollo de las actividades de los funcionarios, por lo tanto, contempló en el presupuesto para la vigencia fiscal 2025, de acuerdo con los parámetros estipulados por la oficina asesora de planeación contenido en el PAA, el proyecto para realizar el mantenimiento de los baños portátiles ubicados a lo largo de la red de aeropuertos del regional oriente.

El proponente debe prestar el servicio de mantenimiento a los baños portátiles, para los siguientes aeropuertos:

· Aeropuerto Alberto león Bentley de Mitú (Vaupés). Cuenta con dos (02) baños portátiles
· Aeropuerto El Alcaraván de Yopal. (Casanare) Cuenta con seis (06) baños portátiles
· Aeropuerto La Vanguardia de Villavicencio. (Meta) Cuenta con tres (03) baños portátiles
· Aeropuerto German Olano De Puerto Carreño. (Vichada) Cuenta con dos (02) baños portátiles

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
BAÑOS
	SERVICIOS
POR MES
	TIEMPO EJECUCION
CONTRATO MESES
	TOTAL MANTENIMIENTO

	1
	Mantenimiento de las unidades sanitarias portátiles en el Aeropuerto Alberto León Bentley de Mitú (Vaupés) por medio de extracción mecánica
	unidad
	4
	2
	6
	48

	2
	Mantenimiento de las unidades sanitarias portátiles en el Aeropuerto El Alcaraván de Yopal por medio de extracción mecánica
	unidad
	6
	2
	6
	72

	3
	Mantenimiento de las unidades sanitarias portátiles en el Aeropuerto La Vanguardia de Villavicencio
	unidad
	5
	2
	6
	60

	4
	Mantenimiento de las unidades sanitarias portátiles en el Aeropuerto German Olano De Puerto Carreño por medio de extracción mecánica
	unidad
	6
	2
	6
	72



· (Aeropuertos de Puerto Carreño y Mitú): Realizar limpieza con un succionador Manual a cada uno de los Baños Portátiles y disponer los residuos en el sistema de alcantarillado que maneja el aeropuerto.

· (Aeropuertos de Villavicencio y Yopal): La labor de limpieza o succión de los baños portátiles deben ser en el lugar donde están ubicados; mediante sistema de bomba de succión al vacío, por medio mecánico, que garantice que no exista contacto con la materia orgánica y que la disposición final cumpla con las normas sanitarias de protección del medio ambiente en una planta de tratamiento de aguas residuales determinada por el contratista.

· Registro, formato o manifiesto de evacuación de los residuos líquidos domésticos generados (Mantenimiento de baños portátiles).

· Se deben utilizar los químicos y desodorizantes necesarios para el buen funcionamiento de los baños. “No se acepta el uso de cloro únicamente”

· Se debe realizar la limpieza dos (2) veces por mes en cada uno de los baños portátiles que componen el sistema de baños portátiles, la primera limpieza se debe realizar entre los días del 1 al 15 del mes, y la segunda limpieza se debe realizar entre los días 16 al 30 del mes que se encuentra cursando según fecha calendario y/o previo acuerdo con el gerente aeroportuario.

· Los servicios de mantenimiento deben ser realizados en los meses respectivos, dos (2) por mes, en caso de que un servicio de mantenimiento se efectué en un mes que no corresponda o en su defecto se realicen más de dos (2) mantenimientos en un mismo mes por Aeropuerto, la entidad Aeronáutica civil no estará obligada a realizar el pago de dicho servicio.

· Los mantenimientos de las baterías de baños se deben realizar a partir de la firma del acta de inicio sin superar los siete meses de la ejecución del contrato.

· Las limpiezas deben ser realizadas en presencia del supervisor o su delegado siempre y cuando el delegado tenga oficio elaborado por el supervisor y firmado para que haga sus veces de supervisor cuando no pueda estar presente, especificando los procedimientos a supervisar.

· Para realizar los mantenimientos el contratista se debe coordinar con el supervisor del proyecto o quien haga sus veces de supervisor con el fin de realizar los respectivos permisos y poner en conocimiento a los administradores de cada uno de los aeropuertos, este servicio será solicitado por medio de correo electrónico por parte del supervisor del contrato.

· Todos los gastos de maquinaria, equipos, herramientas, utensilios, materiales, así como el mantenimiento y reparación de estos que “el prestador del servicio” utilice para cumplir con los trabajos objeto de este contrato, los cuales correrán a cargo de “el prestador del servicio” por lo tanto deberán ser considerados en los costos de la prestación del servicio.

· El producto químico para utilizar deberá ser del genérico RETROCHO, desodorizante y biodegradable, que cumpla como controlador de olores e inhibidor de la descomposición de la materia orgánica en un tiempo no superior a quince (15) días. La dosificación de dicho producto deberá ser como mínimo de 10 onzas por aproximadamente 5 galones de agua. Es necesario tomar todas las precauciones necesarias para la afectación que se presenta con el producto utilizado sobre las vías pavimentadas, adoquinadas o zonas verdes.

· La prestación del servicio de mantenimiento de las baterías de baños se realizará por ciclos y hasta que no se cumpla el ciclo este no será considerado como cumplido por parte del contratista es decir para efectos de pago el contratista deberá prestar el servicio en los cuatro (4) aeropuertos. 

· El servicio de mantenimiento de la batería de baños se deberá hacer completo es decir se debe realizar una limpieza exhaustiva de toda la batería en donde se deberá dejar en perfecto funcionamiento donde se comprende no solo la extracción por medio de succión mecánica si no la limpieza general de la batería de baños y adicionalmente suministrar los elementos necesarios para el correcto funcionamiento de la batería sanitaria como lo es papel higiénico y jabón para el lavado de manos.

· Durante el desarrollo del contrato, el contratista deberá mantener en perfecto estado de limpieza de los baños públicos y sus alrededores, para lo cual deberá retirarse con frecuencia, escombros, basuras, desperdicios tanto líquidos como sólidos y sobrantes de materiales; de manera que no aparezca en ningún momento una acumulación desagradable y peligrosa de general problemas a la comunidad. 

· Una vez realizado el acta de inicio el contratista y supervisor harán un cronograma de limpiezas en donde se detallará los aeropuertos y las fechas en las que se hará el servicio, una vez una vez sea aprobado el cronograma deberá cumplirse sin faltar ningún servicio en ninguno de los aeropuertos adscritos del Regional Oriente. De igual manera para el trámite de pagos parciales, el contratista deberá anexar certificación firmada por cada gerente aeroportuario donde se realice el mantenimiento, la cual debe ir adjunta a los informes, sin este documento la entidad NO efectuará pagos.

1. GARANTÍA TÉCNICA 

El contratista se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en los artículos 932 y 933 del Código de Comercio, Ley 1480 de 2011, Decreto 735 de 2013 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.
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